
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO 

DE LA DIPUTADA FRINNÉ AZUARA YARZÁBAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

La que suscribe, Frinné Azuara Yarzábal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1 fracción I, y 77, numerales 1 y 3, y 78 

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de la honorable asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción II Bis al artículo 73 de la Ley 

General de Salud, en materia de salud mental, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  

En la actualidad, las enfermedades degenerativas del sistema nervioso central ligadas a algún tipo de demencia 

toman principal relevancia en temas de salud pública. La gravedad del problema se multiplica con el paso de los 

años, ya que afecta principalmente a la población adulta, lo cual implica una repercusión en el estado funcional 

de las personas mayores de 65 años. 

Hasta 12 tipos de demencia afectan al individuo: 

- Alzheimer; 

- Demencia vascular; 

- Demencia mixta; 

- Demencia de la enfermedad de Parkinson; 

- Demencia con cuerpos de Lewy; 

- Demencia de la enfermedad de Huntington; 

- Enfermedad de Creutzfeld-Jakob; 

- Demencia frontotemporal; 

- Hidrocefalia de presión normal; 

- Demencia de síndrome de Dawn; 

- Síndrome de Korsacoff; y 

- Atrofia cortical posterior. 

El Alzheimer es una enfermedad degenerativa del sistema nervioso central asociada a la primera causa de 

demencia más común diagnosticada en personas adultas. El daño celular de la enfermedad se presenta mucho 

antes de que se identifiquen los primeros síntomas propios del padecimiento, entre ellos se encuentra la pérdida 

irreversible de la memoria. 

De conformidad con el Departamento de Geriatría del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 

Salvador Zubirán, la enfermedad se presenta en diferentes etapas; destacando como importante la etapa 



 
  

preclínica, en la cual, a pesar de que no se presentan síntomas aparentes, puede detectarse la enfermedad a partir 

de estudios clínicos aplicados principalmente a pacientes que tengan o hayan tenido a algún familiar 

diagnosticado con este tipo de demencia. Posteriormente se presenta la etapa de deterioro cognitivo leve, donde 

hay alteraciones de la memoria de corto plazo, dando paso a la demencia leve, en la fase de demencia moderada 

y severa se sabe que el sujeto habrá perdido la capacidad de realizar sus actividades rutinarias, llevándolo a una 

dependencia total a sus familiares. 

Los estudios realizados sobre el Alzheimer no logran definir con exactitud las causas que originan el 

padecimiento, por lo que resulta difícil determinar qué personas están en riesgo de padecerlo, no obstante, 

existen algunos factores de riesgo registrados como lo son la edad y la herencia familiar. 

Pese a que en la actualidad no se conoce la cura del Alzheimer, es importante reconocer que el progreso de la 

enfermedad es inminente debido al crecimiento de la población adulta, no obstante, atender a los pacientes que 

se encuentran en etapas tempranas puede garantizar el retraso de diversos síntomas. 

El Informe sobre la salud de los mexicanos 2015, realizado por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud y la Dirección General de Evaluación del Desempeño, destacaron que el padecimiento del 

Alzheimer se encuentra dentro de las primeras 15 causas en las que se debería poner espacial énfasis debido a 

los altos índices de mortalidad registrados (Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 

Dirección General de Evaluación del Desempeño, 2015). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) informó que durante el 2016 se registraron alrededor de 56.4 

millones de defunciones a nivel mundial, de las cuales, cerca de 54 por ciento fueron atribuidas a 10 principales 

padecimientos, de entre los cuales el Alzheimer se encuentra entre las cinco primeras causas. 

La cardiopatía isquémica y el accidente cerebrovascular presentaron mayor incidencia en las defunciones, 

seguidas de la enfermedad pulmonar obstructiva crónica, el cáncer de pulmón, junto con los de tráquea y de 

bronquios, así como la diabetes, y la quinta causa de muerte fue asociada a los trastornos de demencia, puesto 

que éstos se duplicaron entre 2000 y 2016 (Organización Múndial de la Salud, 2018). 

A continuación se presentan las tablas comparativas de los resultados arrojados por la OMS en 2000 y 2016 de 

las 10 principales causas de muerte en la población: 

 



 
  

Fuente: Organización Mundial de la Salud (24 de mayo de 2018). Las 10 principales causas de defunción. 

Obtenido de  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/the-top-10-causes-of-death   

 

Fuente: Organización Mundial de la Salud. (24 de mayo de 2018). Las 10 principales causas de defunción. 

Obtenido de  

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/the-top-10-causes-of-death   

Debido a que una de las primeras causas asociadas al desarrollo del Alzheimer es la edad de los individuos,  

resulta de alta prioridad la presencia de políticas públicas y acciones que atiendan a la población adulta, por lo 

que atender el problema debe estar presente en los asuntos de la agenda pública nacional. 

Las estimaciones arrojadas por la Academia Nacional de Medicina de México, estiman que entre 2015 y 2030, 

se prevé que haya un incremento de 56 por ciento en las personas de 60 años o más a nivel mundial, pasando de 

901 millones a mil 400 millones; y para 2050 se espera que la población se duplique, llegando a casi 2 mil 100 

millones (Academia Nacional de Medicina de México, 2017). 

De conformidad con el Informe mundial sobre el Alzheimer 2018, respecto al efecto mundial de la demencia, 

advierte que cada 3 segundos habrá un nuevo caso de demencia en todo el mundo. El informe destacó que 50 

millones de personas en todo el mundo viven con alguna demencia desde 2018 y se estima que para 2050 haya 

cerca de 152 millones de casos (Alzheimer’s Disease International, 2018). 

Otro factor de análisis importante es sin duda que las personas mayores constituyen un grupo altamente 

vulnerable y con alto riesgo de deterioro en su calidad de vida, de conformidad con el Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación (Conapred), en México la pobreza en los adultos mayores representa una de las 

problemáticas más significativas. 

En la actualidad persisten numerosos prejuicios en torno a las personas mayores. Por ejemplo, según datos de la 

Encuesta Nacional de Envejecimiento 2015, se cree que las personas de entre 60 años y más son dependientes, 

menos productivas y menos capaces para resolver problemas, que trabajan peor que la juventud, que tienen la 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/the-top-10-causes-of-death
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/the-top-10-causes-of-death


 
  

memoria deteriorada, que muestran peor higiene que otras generaciones, que ya no aprenden, que se irritan con 

facilidad, o que pierden el interés en las cosas conforme envejecen (Conapred, 2018). 

Teniendo en cuenta lo anterior, la investigadora en ciencias médicas Mariana López Ortega, afirma que la poca 

concientización en la mayoría de los países sobre la demencia, los factores de riesgo asociados y los síntomas 

hacen que las personas o sus familiares no prevean las consecuencias de la enfermedad, lo que a su vez implica 

diagnósticos tardíos en los que las opciones para intervenir son posiblemente nulas o muy reducidas y de mayor 

costo (Academia Nacional de Medicina de México, 2017). 

En la siguiente tabla se observa el número de personas que presentaron en 2015 algún tipo de demencia, 

tomando en cuenta cuatro niveles de ingresos económicos de los países: alto, medio alto, medio bajo y bajo, así 

mismo se incluyen proyecciones a 2030 y a 2050. 

 

Fuente: Elaborado con base en datos de Prince M, Wimo A, Guerchet M, Ali GC, Wu YT, Prina M. The ADI 

World Alzheimer Report 2015. The global impact of dementia. An analysis of prevalence, incidence, cost and 

trends. London: Alzheimer’s Disease International (ADI)/King’s College London/Bupa; 2015, en Academia 

Nacional de Medicina de México. (2017). La enfermedad del Alzheimer y otras demencias como problema 

nacional de salud. Obtenido de https://www.anmm.org.mx/publicaciones/ultimas_publicaciones/ANM-

ALZHEIM ER.pdf 

Particularmente en México, las estadísticas proporcionadas por el Consejo Nacional de Población (Conapo), 

indican que en 2018 se registraron alrededor de 13.4 millones de personas de 60 años o más, de las cuales 6.2 

millones eran hombres y 7.3 millones mujeres. En tanto a las proyecciones para 2030, el Consejo indicó que en 

el país habrá cerca de 20.4 millones de personas adultas (Conapo, 2019). 

Tomando en cuenta lo anterior, la valoración de personas que padecen este tipo de demencia en México es de 

800 mil habitantes. El Alzheimer en la actualidad tiene una incidencia 100 veces mayor que el cáncer de mama, 

mencionó el doctor Miguel Gutiérrez Robledo, investigador del Instituto Nacional de Geriatría, de conformidad 

con ello, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), mencionó que en 2016 se registraron 16 

defunciones por cada 100 mil mujeres de 20 años y más a causa del cáncer de mama (Inegi, 2018). 



 
  

Reconocer que la enfermedad del Alzheimer es un problema de salud pública que día con día toma mayor 

relevancia no sólo en México sino en el mundo, obliga a conformar acciones dirigidas a atender la enfermedad, 

por un lado, es necesario que se difunda el impacto que tiene la enfermedad para la población y con ello 

consolidar medidas de detección y atención temprana, por otra parte, la capacitación del personal de salud 

encargado de atender a la población que es propensa a dicho padecimiento es de suma relevancia, así como la 

labor de contribuir a la disminución sintomática de pacientes que son diagnosticados con este tipo de demencia 

en las diferentes fases de la enfermedad. 

Otro factor importante por considerar es el apoyo brindado a los familiares de las personas afectadas, ya que 

como se mencionó anteriormente, las personas que padecen Alzheimer y que se encuentran en alguna de las 

distintas fases de demencia, dependen en su totalidad de otra persona, aunque es cierto que existen estancias 

geriátricas para la atención de los pacientes, en México es común que algún miembro de la familia se haga 

cargo, por lo que se les deben brindar las herramientas necesarias para garantizar una vida digna al paciente, así 

como los familiares. 

Considerandos 

Primero. Que el Alzheimer es una enfermedad degenerativa del sistema nervioso central asociada a la demencia 

presentada principalmente en personas adultas. 

Segundo. Que la demencia afecta la habilidad de una persona para llevar a cabo sus actividades cotidianas. 

Tercero. Que es de suma relevancia detectar la enfermedad en la etapa preclínica, a fin de retrasar las 

afectaciones propias de la enfermedad. 

Cuarto. Que el crecimiento demográfico en México de la población adulta obliga a las instancias del gobierno a 

otorgar el carácter de problema público. 

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona la fracción II Bis al artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la atención de las personas con trastornos mentales y del 

comportamiento, la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades federativas, 

en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán 

I. y II. ... 

II Bis. La detección de los trastornos mentales, principalmente el del Alzheimer, podrá realizarse mediante un 

diagnóstico preclínico, a solicitud del paciente o por recomendación del médico, a partir de estudios realizados 

sin la necesidad de que se presenten síntomas aparentes, a fin de controlar las afectaciones futuras propias de la 

enfermedad, tomando en cuenta factores de ascendencia ligados a este padecimiento.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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